HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

PROVINCIA DE CORRIENTES

III REUNIÓN – 2° SESIÓN ORDINARIA  

1 de junio de 2005

PRESIDENCIA: de su titular Josefina Meabe de Mathó 

SECRETARÍA: de su titular Mirtha Prieto de Pacce

PROSECRETARÍA: de su titular Juan Oscar Peroni

DIPUTADOS PRESENTES:                                      DIPUTADOS AUSENTES:
ALVAREZ, Gustavo Alejandro                                          CASSANI, Pedro Gerardo
ARBO, José Ameghino                                                     SANABRIA, Matías Eduardo c/a
BADARACCO, Luis Antonio                    
CALATAYUD CIVETTA, Guillermina    

CATALANI, Graciela María  

COCHERET, Zulema Gladis     

COSTA, Marco Manuel

CÚNEO, María Noemí

FAGETTI, María Inés                                                                                             

FERREYRA, Araceli S. del Rosario

FERREYRA, Juan Ramón   

FRATTI, Elsa Nélida                        

GAVIÑA NAÓN, Miguel Alfredo                   

INSAURRALDE, Walter Eduardo                                                                                              

LÓPEZ, Walter Leandro 

MEABE, Josefina Angélica                                                                                                            
NAVARRO, Emilio Aquilino
PIOLI, Alberto Horacio                                                                 

PORTELA, Agustín Alberto

RAIMUNDI, Pedro Alejandro                                                                        

RODRÍGUEZ, Graciela Raquel                     

SUSSINI, Manuel Antonio                   

TESSARE, Omar Humberto
VALLEJO AÑASCO, Dora Lucila                                                                                     

S U M A R I O:
1-6-05                                                                                                                                        1.

-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de sesiones de la H. Cámara de Diputados, a un día de junio de dos mil cinco, siendo las 20 y 27, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Por  Secretaría se pasará lista a fin de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la presencia de veinticinco señores diputados y la ausencia de los señores legisladores Cassani y Sanabria (con aviso).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veinticuatro señores diputados, existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito a la señora diputada Calatayud Civetta a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, procede a izar el Pabellón Nacional la señora diputada Calatayud Civetta. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Está en consideración de la H. Cámara la Versión Taquigráfica de la 1º Sesión Ordinaria realizada el 4 de mayo de 2005, si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: quiero solicitar al Cuerpo una cosa u otra, o se hace el estricto cumplimiento de la ley 5.537 en el ámbito de este Recinto que dice “Prohibido Fumar” o solicito la derogación inmediata de la misma con los dos tercios del Cuerpo. No puede ser, señora presidente, estamos todos intoxicados.

Sinceramente ¿vamos a cumplir con la ley o vamos a derogarla? (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: debido al gran temario que tenemos -que son aproximadamente siete carrillas- y como, evidentemente, hay un tema que va a ser de larga discusión, quiero pedir la alteración del Orden del Día y tratar el punto cinco “Expedientes venidos en revisión del H. Senado”, que comprende, concretamente, los expedientes 2.691 y 2.708, como último tema. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero, señor diputado, usted no planteó dicha moción en la reunión de Labor Parlamentaria.

SR. GAVIÑA NAÓN.- No, señora presidente, estoy pidiéndolo ahora en el Recinto y solicito que dicha moción sea sometida a votación, para ver si podemos alterar el Orden del Día.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en primer lugar, la preocupación del diputado Costa de que cumplamos la ley es cierto, creo que, en todo caso, faltará definir, por ley estamos obligados a definir un área de fumadores, es lo que tendremos que fijar y a eso tendremos que atenernos los fumadores.

Creo también  que tan importante como cumplir esa ley es poder cumplir el Reglamento de este Cuerpo y me gustaría, que en el día hoy, la mayoría del Partido Nuevo y sus aliados me informen si nos vamos a regir, en el trámite parlamentario del día de la fecha, por el Reglamento o por lo que ustedes digan conforme la  interpretación aplicando el artículo 196, para que sepamos a que atenernos. 

Aparte, estoy observando que acá el diputado Gaviña Naón hace un planteo en el Recinto, que no se tomó la molestia de plantearlo en reunión de Labor Parlamentaria, en la cual estuvimos todos, no se planteó esta alteración del Orden del Día, a la cual personalmente me voy a oponer.

A cada rato cambiamos las reglas de juego y uno, no sólo tiene la obligación de cumplir las normas sino que necesitamos saber cómo vamos a manejarnos y si las minorías de este Cuerpo vamos a tener algún derecho o vamos a tener que estar sometidos permanentemente a 
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las manos alzadas de quince, dieciocho o veinte voluntades, los derechos de las minorías existen mientras existan las minorías y el apego al Reglamento no es un problema de mayorías o minorías.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Les recuerdo que para hacer un cambio en el Orden del Día se necesitan dos tercios de la Cámara. Cualquier modificación necesita los dos tercios de la Cámara.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Solicito un cuarto intermedio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración un cuarto intermedio.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un cuarto intermedio.

-Es la hora 20 y 36

-Siendo la hora 20 y 40, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y continúa la sesión.

Voy a poner en consideración del Cuerpo la moción del diputado Gaviña Naón y que sea el Cuerpo el que tome la decisión que le parezca apropiada.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos los dos puntos que integran el punto 5°: expedientes venidos en revisión del H. Senado, para tratarlos en último lugar del Orden del Día.

Se continúa con la lectura de los expedientes.

-Expediente 2.740: Luis Francisco da Silva promueve juicio político al juez de Instrucción, Correccional y de Menores Dr. Néstor Oscar Anocibar por mal desempeño y posible comisión de delitos en el ejercicio de sus funciones. 

-Se reserva en Secretaría.

-Poder Ejecutivo remite decreto 794/05 que declara de interés público la realización del Censo Nacional Económico llevado a cabo por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), adhiriendo a lo dispuesto por decreto nacional 1.218/04. 

-Para Conocimiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: como la reunión de Labor Parlamentaria fue extensa y ya acordamos los temas y los señores legisladores tenemos en nuestro Orden del Día lo que se va a hacer con las Comunicaciones Oficiales, las Comunicaciones Particulares y ya se ha tomado una decisión sobre los expedientes venidos en revisión del H. Senado, le pediría que se obvie la lectura de esos puntos y se pase directamente a los proyectos de ley presentados, que se lea el número de expediente y se gire a la comisión que corresponde porque hemos acordado el tratamiento sobre tablas de una cantidad voluminosa de proyectos de resolución y así evitaríamos una pérdida de tiempo.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Está bien señora presidente, pero antes solicito proceda usted con el punto 5° e invite -o mejor dicho reitere- la invitación a las autoridades que habíamos solicitado hace un mes su presencia en la Cámara. Reitero, solicito que insista con las autoridades respectivas que se acordó en esta Cámara hace un mes para que vengan a informarnos sobre el tema de los PCBs dada la importancia y trascendencia del mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora secretaria: sírvase tomar nota y mañana proceda a girar una nueva invitación al señor ministro de Salud Pública, al interventor del lCAA, el ingeniero Rujana y al interventor de la DPEC, el doctor Báez y también envíe una segunda nota a la DPEC dirigida al ingeniero Gatti.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Es sobre el mismo tema, pido especialmente se reitere este pedido debido al tiempo que ha transcurrido y que a mí me obligó, ante la ausencia de estos funcionarios, a que el viernes pasado presentara una denuncia penal sobre este tema, por lo que pido que estos señores tengan a bien informar a la Legislatura sobre los mismos y no como lo están haciendo en este momento, con algunas comisiones barriales. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Creo que es importante la presencia, así se había acordado, hasta que lamentablemente entramos en una suerte de vacaciones legislativas y no se pudo tratar, no solamente ese tema sino hacer el seguimiento de otros proyectos de urgencia.

Es muy importante y en esto disiento con el diputado Gaviña Naón, el trabajo que se está haciendo con las comisiones vecinales y con la gente del barrio, que son las principales afectadas; pero eso no quita la obligación de los funcionarios de venir a discutir o dar cuenta en esta H. Legislatura; pero me parece que no se puede contraponer en importancia lo nuestro con relación al trabajo de la gente, que es la directamente afectada y, aparte, también porque específicamente hemos estado trabajando con expertos ambientales en resguardo de sus derechos.

Es por eso, señora presidente, que digo que no hay que contraponer una cosa con la otra y que vengan los funcionarios a dar cuenta, por  la convocatoria que se les hizo y que quedara trunca por las vacaciones, si es preciso, que se los cite nuevamente y, dada la falta de participación en la mayoría de las comisiones de sectores de este Cuerpo, se haga una reunión abierta a todos los bloques legislativos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los Proyectos de Ley Presentados por los Diputados.

-Expediente 2.684: bloque Partido Liberal –diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de ley  sobre acción de amparo ambiental.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.687: bloque UCR –diputada Cúneo- propicia proyecto de ley que crea el Registro de Condenados por Delitos contra la Integridad Sexual.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
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-Expediente 2.693: bloque Partido de la Victoria –diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de ley de creación del Fondo de Financiamiento Educativo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Se acordó en Labor Parlamentaria que este expediente vaya primero a la Comisión de Educación Pública y Cultura y luego a la de Presupuesto e Impuestos. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada.

-Expediente 2.694: bloque Partido de la Victoria –diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de ley de Reforma Total de la Constitución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: respecto de este proyecto presentado por el Partido de la Victoria que propicia la Reforma Total de la Constitución, voy a solicitar a este Cuerpo que el mismo se devuelva a la autora del proyecto en virtud de lo establecido por el artículo 91 de nuestra Constitución Provincial que dice: “No podrá iniciarse en una Cámara un proyecto de ley sobre la misma materia y con el mismo objeto que sirviere de base a otro proyecto de ley ya presentado en la otra Cámara y del que se hubiera dado cuenta en sesión, aún cuando su discusión no hubiera comenzado. Si la Cámara en la que se presentó primeramente el proyecto no se ocupase de él dos meses después de su presentación, la otra podrá ocuparse del mismo asunto como Cámara iniciadora.”

Esto significa, señora presidente, que el expediente 2.691 ya obtuvo media sanción de la Cámara de origen, o sea el H. Senado de la Provincia, por lo que tenemos la obligación de seguir tratando este proyecto y no dar entrada a ese otro. Mi moción formal es que este expediente se devuelva a su autora hasta tanto se termine con el tratamiento del 2.691.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Tienen miedo. Tienen miedo al proceso de cambio que reclama Corrientes, esto va a salir con ustedes, señores diputados, o sin ustedes, porque en algún momento la reforma de la Constitución la vamos a poder llevar adelante y usted se equivoca, diputado, porque el proyecto que viene del H. Senado es de una reforma parcial de la Constitución con algunos puntos y un temario acotado y, al proponer la reforma total,  lo que estoy diciendo es que no seamos ni nosotros ni el H. Senado los dueños de los puntos que tienen que ser reformados de la Constitución sino que sea el pueblo correntino, cuando elige sus constituyentes y en la Asamblea Constituyente, que es la fuente de todos los Poderes instruidos, incluidas las Cámaras de Diputados y Senadores, sea la que resuelva. 

Por eso digo que no son proyectos iguales, se equivoca el diputado Arbo y pido que a este expediente se le dé el tratamiento correspondiente, que es el pase a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: sé del apego que tiene la diputada Ferreyra al Reglamento y a la Constitución y, justamente, porque no quiero que ella viole la Constitución, es que estoy haciendo esta observación, para ayudarla.
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No tengo ninguna duda, señora diputada, que la reforma de la Constitución se va a dar en el momento que haya el consenso necesario para que exista una Convención Constituyente y reforme la Constitución, para bien de todos los correntinos. 

Reitero lo que dije, señora presidente, la materia es la misma y el objeto es el mismo; para la reforma de la Constitución existe un proyecto de ley que ya tiene media sanción y este problema que estoy señalando por este expediente, también lo vamos a tener con el tema de los CAPS y de otros proyectos de ley que ya tuvieron inicio y media sanción del H. Senado y que acá también han sido presentados.

Además de esto, señora presidente, lo que quiero es que se coordine la tarea de las Mesas de Entrada de ambas Cámaras, para que este problema no vuelva a suceder. Asimismo, reitero mi moción de orden de que se rechace este expediente y se devuelva a la autora del proyecto, hasta tanto tenga tratamiento el expediente 2.691.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: voy a tratar de que hagamos abstención de lo que trata este proyecto en sí, más allá de la ansiedad o de la obsesión del diputado Arbo sobre este tema. Creo que sí es necesario que se implemente un sistema –y le solicito a usted que desde la Presidencia lo haga- porque la verdad es que eso pasa habitualmente, entran uno, dos, tres, cuatro, cinco proyectos sobre el mismo tema; ahora lo advirtió el diputado Arbo; pero en buena hora que lo advierta, porque realmente es comprensible que a veces el personal que recibe los proyectos, por más que se lo transmita el diputado que está presentando un proyecto sobre un tema que ya está presentado, generalmente tratamos de presentarlos igual, exigimos que lo reciban y demás. 

Habría que establecer algún tipo de excepciones desde la Presidencia para que efectivamente se cumpla con este artículo de la Constitución, es decir, una vez que está presentado un proyecto no se acepte la presentación de otro sobre el mismo tema.

Así que, celebro que a raíz de este tema el diputado se haya dado cuenta de eso y no hay que dejar pasar la oportunidad de que se tomen las medidas para éste y todos los casos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Están tomadas las previsiones del caso, lo que pasa es que hay una anomalía, un conflicto de poderes con personal de la Cámara; pero no viene al caso hablarlo ahora. Sírvanse por favor todos los diputados interesados en este tema pasar mañana por Presidencia y vamos aclararlo como corresponde.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Simplemente para decir que me asombra que seamos tan diligentes cuando tocamos este proyecto, porque parece que no fue suficiente modificar todas las comisiones, excluir a todo el mundo, acabar de hacer la moción para alterar el Orden del Día para no tratar el proyecto de la reforma de la Constitución y ahora estamos tratando que el Reglamento diga lo que no dice y, sin ir más lejos, Fiscalías Rurales ingresó por este Cuerpo y, cuando estaba en tratamiento en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación; se le 
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dio media sanción en el H. Senado a un proyecto que había entrado después, vino acá y continuamos su tratamiento. 

Es cierto que hay un problema muy grande, a lo que hacía referencia recién la presidente, que traen variados inconvenientes no sólo con este expediente sino con todos; pero también hay una práctica parlamentaria que este momento acá se la quiere dejar de lado ¡Oh casualidad! por este proyecto y, obviamente, si la mayoría levanta la mano seguirá el curso que dice el diputado Arbo; pero las reglas no son iguales para todos y eso es lo que quiero señalar, porque según las conveniencias del momento, lo que vale para hoy no vale para mañana y eso no es solamente para los que hoy ejercen circunstancialmente la mayoría, cuando nosotros entramos en esta especie de camino de esta suerte de “vale todo” los que se “joden” no son los de la minoría, son todos los ciudadanos, porque hoy pueden ser unos y mañana pueden ser otros.

Éste es un camino autoritario del cuál no hay retorno y es un muy mal ejemplo -desde la Cámara de Diputados de la Provincia- que estemos nosotros trasmitiendo esa imagen al resto de la ciudadanía.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Hay una moción de orden de cerrar el debate y someter a...

SRA. FERREYRA.- Voten su moción de orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Discúlpeme diputada Fagetti, pero no podemos seguir con este tema.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: solicité la palabra antes que la diputada Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Le di oportunidad a la diputada Ferreyra porque era justamente la autora del proyecto y merecía hacer su reclamo.

SRA. FAGETTI.- No tiene que ver con el fondo de la cuestión, estaba hablando de un tema administrativo...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora, mañana vamos a hablar de este tema...

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: la responsabilidad es suya, no del personal de la Cámara.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es mía y no le estoy echando la culpa al personal, diputada. No quiero discutir más, se cierra el tema y pongo en consideración del Cuerpo…
-Hablan varios diputados a la vez.

-La presidenta hace sonar el timbre llamando al orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción del diputado Arbo.

-Aprobado con quince votos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado con quince votos. Queda aprobada la moción del diputado Arbo de devolver el expediente a la autora del proyecto, la diputada Ferreyra.

Expediente 2.696: bloque justicialista -diputado Insaurralde- propicia proyecto de ley por el que modifica la Ley 3.767 (Electoral).
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: con respecto a lo que pidió el diputado Arbo, quiero que se verifique que no haya proyectos sobre el mismo tema, que es la unificación de las elecciones nacionales e internas abiertas, sobre esto trata este expediente; y si ya existe, que tenga el mismo tratamiento. Porque tengo entendido que ya hay un expediente sobre el tema de las  internas abiertas en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: como soy autor del proyecto de ley por el que se modifica la ley 3.767 unificando las elecciones internas y adhiriendo al decreto presidencial del presidente Kirchner, que como reforma política es una deuda pendiente que tenemos con la sociedad, pedimos que Corrientes adhiera a esta reforma propuesta desde la Nación. De esta forma tendremos ya nuestra ley en condiciones para que pueda haber promoción en la Provincia de estas elecciones, elecciones abiertas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: le solicité la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón, no la vi, diputada.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: solicito que se...

-Hablan a la vez las diputadas Ferreyra y Calatayud Civetta.

SRA. FERREYRA.- Ah bueno! Ahora ni la palabra me van a dejar tener.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Decía, que solicito que se unifique con los otros dos proyectos.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: no se pueden unificar, debe ser retirado de acuerdo con el criterio adoptado por el diputado Arbo, salvo que la mayoría de este Cuerpo estime que -en el caso que estamos discutiendo- haya que aplicar un criterio distinto al que aplicamos hace menos de dos minutos.

Hay un proyecto presentado con relación a lo que el diputado dice y estaba por pedir        -antes de que hablara la diputada Calatayud Civetta-  que por Secretaría se verifique esto que le estoy diciendo -haciendo uso de la memoria-  si hay proyectos presentados, cuántos son y en todo caso, tomemos la decisión a posteriori.

Pero si la mayoría quiere hacer otra cosa, que se haga lo que quiera la mayoría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: sencillamente, que si alguien presentó un proyecto similar, que lo defienda en este momento y que explique los alcances de la reforma que propone. Porque esto es muy importante que lo hagamos en tiempo y forma,  si no vamos a quedar fuera del período que se necesita para las presentaciones según los plazos electorales.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: creo que se está haciendo un pequeño lío acá.
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Ocurre lo siguiente, lo que establece el artículo 91 de la Constitución es que no se puede iniciar en una Cámara un proyecto de ley sobre la misma materia que estuviera en la otra Cámara, eso es lo que no se puede hacer.

Sí en esta misma Cámara se pueden presentar cinco, seis o siete proyectos de ley y la propia comisión puede unificar todos los proyectos y hacer un despacho único y hacer un solo proyecto. Lo que no se puede hacer es, sobre una materia que se está tratando en una Cámara, machetear -digamos- o hacer un proyecto similar. Esto no ocurría cuando fui diputado en el período ‘97-’99, porque la Mesa de Entrada del Poder Legislativo era una sola, donde uno venía con su proyecto y en Mesa de Entrada decían: ”Mire, este tema existe y este otro no existe”, y se solucionaba el problema.

Creo que éste es el vicio que hoy tenemos que corregir, que es que en dos Cámaras se están presentando proyectos; por ejemplo, el tema de la derogación del decreto 25 de los CAPS, también hay uno acá y otro allá, en los dos lados está habiendo y entonces tenemos que aplicar el criterio que establece la Constitución, no es el criterio de Arbo esto, es el criterio que dice la Constitución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es así como usted dice, diputado. Estuve averiguando cuáles son los proyectos que se dicen acá. Conozco un proyecto del diputado Sanabria que puede tener alguna coincidencia en algún punto, pero no es ése precisamente igual al otro.

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: aclarado el tema, solicito a mis pares el pase a comisión, que se adjunte con los otros expedientes si son coincidentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Espere diputada, diga por micrófono porque no se escucha lo que dice. 

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en la Cámara está presentado un proyecto de mi autoría -de Internas Abiertas- que se tramita bajo el número de expediente 2.629, de abril de este año y, tengo entendido que en el Senado también hay proyectos presentados, que podrían estar en trámite ante la comisión.

No sé como saldar la discusión que plantea el diputado Arbo, porque también en este caso hay proyectos presentados en el Senado, no sé si con anterioridad o posterioridad a éste que he presentado, pero sí seguro con anterioridad al del diputado Insaurralde.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: por qué este proyecto -con las disculpas del autor del mismo- no se lo deja en Secretaría y que la Presidencia mañana, con todos los empleados que tiene, Secretario de Cámara y no sé que más, hagan una revisión de todo y se encaminen las cosas como realmente tiene que ser. Porque, qué vamos a estar discutiendo si no sabemos los proyectos que están en el Senado ni en la Cámara de Diputados.

Creo que tenemos que autorizar a la presidente, que quede reservado en Secretaría, si no hay otro proyecto tratemos la otra semana y si no hay le daremos el tratamiento o destino 
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que la ley o la Constitución establecen, si no vamos a estar discutiendo toda la noche y no vamos a terminar más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me parece sensato lo que dice el diputado Tessare. Voy a poner en consideración del Cuerpo la moción del señor diputado.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia el expediente 2.696 queda reservado en Secretaría y se van a hacer todas las averiguaciones pertinentes para posteriormente compartir con el Cuerpo los resultados obtenidos.

Continuamos con el Orden del Día.
-Expediente 2.701: bloque Unión Cívica Radical –diputados Cúneo y Pioli- propician proyecto de ley que declara Monumento Histórico Provincial a varias estructuras edilicias de la Provincia.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura 

-Expediente 2.703: bloque Justicialista “Vamos Compañeros”-diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley que establece horario bancario en todo el territorio provincial.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.704: bloque Liberal –diputado Cassani- propicia proyecto de ley que deroga el decreto 025/00 y sus modificatorias (Municipalización de la Salud).

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: en el caso de este expediente se presenta el mismo inconveniente que el planteado anteriormente, es decir, nuevamente incurrimos en una anormalidad de acuerdo al artículo 91 de la Constitución de la Provincia.

Por lo tanto pido, éste sí con seguridad, porque tiene tratamiento en el H. Senado, sea devuelto al autor del proyecto. Aclaro, en este expediente en particular, tenemos la certeza que tiene tratamiento en el H. Senado, los autores son los senadores Chieno, Mustrassi, Pérego y Abib.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: si se va a hacer el trámite que dice el diputado López, debería traerse una certificación del Senado en este momento para que podamos tener por cierta sus aseveraciones. Si no es así, si no vamos a buscar la constancia al Senado, propongo que le demos el mismo trámite que al expediente anterior, conforme a lo planteado por el diputado Tessare, y facultemos a la Presidencia a resolver, a averiguar si es así y en su defecto devolver los expedientes que ya estuvieron  duplicados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existen dos mociones: la primer moción, del diputado López que, en conocimiento de que en el Senado está en tratamiento un proyecto similar, pide que sea devuelto al autor; la segunda moción, de la diputada Ferreyra, es que tenga el mismo tratamiento que el expediente anterior.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: en función de que éste es un trámite nada más de averiguación y que estoy absolutamente en la certeza de lo que estoy diciendo, vamos a dejar 
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reservado en Secretaría confiando en que usted tome las medidas pertinentes con respecto al  expediente. Por lo tanto, retiro mi moción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consecuencia el expediente 2.704 queda reservado en Secretaría para obtener la información precisa y poder, la semana que viene, compartirla con el Cuerpo.
-Expediente 2.706: bloque Justicialista –diputada Fagetti- propicia proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 26.001 (establece el 22 de octubre como Día Nacional del Derecho a la Identidad).
-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.707: bloque Partido para la Victoria –diputada Ferreyra- propicia proyecto de ley que modifica la Ley 5.549 y crea el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.712: bloque Justicialista –diputada Fagetti- propicia proyecto de ley que crea en el ámbito del Poder Legislativo de la Provincia la Procuración Penitenciaria.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. 

-Expediente 2.719: bloque Justicialista –diputado Raimundi- propicia proyecto de ley que crea un Centro de Tratamiento y Rehabilitación de Adictos (alcoholismo, tabaquismo y drogadicción).

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social 

-Expediente 2.721: bloque Unión Cívica Radical –diputados Portela y Rodríguez- propician proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 23.338 (Convención contra la Tortura y otros tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes).

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. 

-Expediente 2.722: bloque Unión Cívica Radical –diputados Portela y Rodríguez- propician proyecto de ley de Radiodifusión.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.727: bloque Partido para la Victoria –diputada Ferreyra- propicia proyecto de ley que declara de Interés Cultural y Educativo Provincial el documental “Margarita Carmín-La masacre de Margarita Belén”.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura. 

-Expediente 2.734: bloque Unión Cívica Radical –diputado Tessare- propicia proyecto de ley que promueve facilidades de pago para deudores de la DPEC.

-A la Comisión de Hacienda.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración la preferencia del expediente 2.734 para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

-Expediente 2.736: bloque Unión Cívica Radical –diputados Pioli y Cuneo- propician proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 25.670 “Presupuestos Mínimos para la Gestión y Eliminación de los PCBS”.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.737: bloque Justicialista –diputado Badaracco-propicia proyecto de ley para creación de página Web para personas extraviadas.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.  
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-Expediente 2.738: bloque Autonomista –diputado Sussini- propicia proyecto de ley de adhesión de la Provincia de Corrientes al Programa Social de Bosques (Pro.So.Bo).

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS
-Expediente 2.682: bloque Proyecto Corrientes –diputados Gaviña Naón y Ferreyra- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre actividades de abigeato en Mercedes.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.683: bloque Partido Nuevo –diputados López, Catalani y Cocheret- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo gestione ante el Banco de Corrientes S.A la apertura de una sucursal de la institución en la localidad de 9 de Julio.

-A la Comisión Hacienda.

-Expediente 2.685: bloque Justicialista –diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo adjudique partidas suficientes a los establecimientos educativos de Paso de los Libres, del fondo creado por Decreto 578/05 ($ 3.000.000).

-A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Expediente 2.686: bloque Proyecto Corrientes –diputados Ferreyra y Gaviña Naón- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre cuestión de límites en la Isla San Antonio de Apipé.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. 
-Expediente 2.697: bloque Justicialista –diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo el pago de alquileres atrasados del inmueble que ocupa la Escuela Técnica Nº 2 de Paso de los Libres.

-Queda reservado en Secretaría.
-Expediente 2.699: bloque Liberal –diputado Álvarez- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo remisión de chapas de cartón, colchones, frazadas, ropas de abrigo, etcétera al Municipio de Santa Lucía, para paliar la crisis socio-económica ocasionada por el granizo que afectó a la localidad (06-04-05).

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.702: bloque Autonomista –diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la construcción de una sala para ser utilizada como aula para la enseñanza de la informática en la Escuela Nº 418 de San Carlos, departamento Ituzaingó.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.
-Expediente 2.705: bloque Justicialista –diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre acciones y programas sobre prevención a la drogadicción en jóvenes y niños en el ámbito de la Provincia.

-Queda reservado en Secretaría.
-Expediente 2.710: bloque Autonomista –diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la designación de un médico o una enfermera en la Sala de Primeros Auxilios de San Cayetano.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
-Expediente 2.713: bloque Partido para la Victoria –diputada Ferreyra- propicia proyecto de resolución que solicita informes a la Secretaría de Desarrollo Humano 
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-sobre situación de Maestras Jardineras y personal de Jardines Maternales e Institutos conexos.  

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.715: bloque Autonomista –diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo construcción de Salón de Usos Múltiples y Playón Deportivo en San Cayetano-Capital.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
-Expediente 2.716: bloque Autonomista –diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita construcción de gasoducto de distribución y estación de medición en las localidades de San Martín, Alvear, Santo Tomé e Ituzaingó.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
-Expediente 2.717: bloque Proyecto Corrientes –diputados Ferreyra y Gaviña Naón- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre la obra en Costanera Sur de la ciudad de Corrientes.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.718: bloque Proyecto Corrientes –diputados Ferreyra y Gaviña Naón- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre las Cuentas de Inversión Ejercicio 2003-2004.

-A la Comisión de Hacienda.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración la preferencia del expediente 2.718 para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

-Expediente 2.720: bloque Justicialista –diputado Raimundi- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre cumplimiento de la Ley 4.037 (Pensiones a la Vejez, Invalidez y Graciables).

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
-Expediente 2.723: bloque Justicialista –diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo gestione la pronta comercialización de la Canasta Solidaria.

-Queda reservado en Secretaría.
-Expediente 2.724: bloque Justicialista –diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución que solicita al Instituto de Previsión Social y al IOSCOR informes sobre cantidad de empleados municipales que aportan en cada uno de los municipios.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.726: bloque Partido para la Victoria –diputada Ferreyra- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional la creación de una mesa de trabajo para tratar sobre el ejercicio de la Soberanía Argentina en jurisdicción de la Isla Apipé Grande.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
-Expediente 2.728: bloque Partido para la Victoria –diputada Ferreyra-propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo subsidio y ayuda alimentaria para operarios del puerto de Corrientes.
-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.
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SRA. FERREYRA.- Señora presidente: quería decir que, en reunión de Labor Parlamentaria, solicité el tratamiento sobre tablas de este expediente y no tuve el  acompañamiento de mis pares, pero voy a actuar según lo acordado.

Simplemente, decirle que acá lo que se pedía era una ayuda a la Secretaría de Desarrollo Humano de la Provincia, porque hace más de dos meses, por un conflicto laboral hay ocho correntinos, que por el sólo hecho de ser correntinos,  no cobran sus haberes. Esa es la sensibilidad que tiene la mayoría de este Cuerpo.

Igualmente, ellos han estado realizando gestiones en el día de la fecha, han estado encadenados, porque su situación no da para más. Si la situación de ellos se resuelve o no  debe ser, no por lo que hemos acompañado en esta Cámara, sino por la dignidad que han tenido en la lucha que llevan a cabo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: normalmente no participo en las reuniones de Labor Parlamentaria por problemas de salud, además, creo que en dichas reuniones deberían participar exclusivamente los presidentes de los distintos bloques para que, realmente, el debate se dé acá y no encerrado entre cuatro paredes.

Pero, tomando conocimiento de lo que dice la diputada Ferreyra, propongo a esta H. Cámara que tratemos sobre tablas este tema, porque esto no es un problema de mayorías o minorías y no puede ser que con cada expediente que pase estemos haciendo una banderita por el tema de las mayorías y las minorías. Así es que los temas que sean serios yo voy a votar, hayan mayorías o minorías o lo que fuere.

Propongo formalmente a la Cámara tratar sobre tablas este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Arbo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda reservado en Secretaría.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Quiero hacer una aclaración, porque acá parece que existen los buenos, los malos, los aliados de los buenos y los aliados de los malos. Probablemente, la diputada no haya peleado en la reunión de Labor Parlamentaria por este proyecto; porque debido al cúmulo de proyectos que existen, estuvo bastante benevolente todo el grupo de trabajo y se dieron muchos proyectos sobre tablas. Cada uno pedía se otorgaba, a pesar de que dijimos siempre que vaya a la Comisión, así se los estudia mejor. A mí no me consta que la diputada haya peleado por este proyecto en algún momento; o sea, que acá no hay culpa de nadie, como quiere hacer aparecer, porque nadie va a negarse a un proyecto donde se pida un subsidio para una persona que está disminuida en sus ingresos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Es cierto lo que dice el diputado Arbo acerca de que por ahí, por un problema incluso de orden, las reuniones de Labor Parlamentaria deberían hacerse entre los presidentes de bloques, si los bloques pudieran definirse en este Cuerpo; creo que nos 
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ayudaría muchísimo, porque por ahí, por la cantidad de legisladores, en el barullo que se arma, puede ser que no hayan escuchado. Yo planteé este tema y se me dijo concretamente que no.

No sé si agradecer al diputado Arbo, pero la verdad es que la moción sale porque la propone el diputado Arbo y no yo. Agradecidos, no yo sino los operarios del Puerto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted, diputado Arbo, mociona concretamente que el Cuerpo se expida respecto de la posibilidad de desarrollar las reuniones de Labor Parlamentaria con los presidentes de bloque?

SRA. VALLEJO AÑASCO.- ¿Quiénes son los presidentes de bloque, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No conozco a todos, señora diputada. Conozco al presidente del bloque de la Unión Cívica Radical, que es el diputado Agustín Portela; del Pa.Nu, el diputado Marco Costa. Supongo que de Vamos Compañeros, como es unipersonal, debe ser la diputada Calatayud Civetta...

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Yo di a conocer por nota que formo parte de un bloque unipersonal y que se me notifique de todos los actos que tienen que ver con la Cámara.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ... El diputado Gaviña Naón es el presidente del bloque Proyecto Corrientes. No conozco las presidencias de los otros bloques.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: ésa es una decisión de la Presidencia y que tiene que ver con el Reglamento. No creo que sea un tema que debamos tratar acá, en el Recinto. Entonces, por favor, les pido desistir de seguir hablando de este tema y después, oportunamente, lo seguimos hablando en Presidencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Correcto, diputado. Continuamos con los expedientes.

-Expediente 2.730: bloque Pa.Nu –diputados Catalani, López y Cocheret- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe si ha solicitado una encuesta al señor Enrique Zuleta Pucceiro.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.731: bloque Pa.Nu –diputados Catalani, López y Cocheret- propicia proyecto de resolución por el que se declara el período comprendido entre el 23-5-05 al 23-5-06 inclusive como “Año del Escritor Gerardo Pisarello”.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.732: bloque Pa.Nu  -diputado Costa- propicia proyecto de resolución por el que se reconoce en el ámbito de esta H. Cámara de Diputados la figura del músico y actor Aníbal Maldonado en mérito a su trayectoria.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a los Proyectos de Declaración presentados por los Diputados.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- En la reunión de Labor Parlamentaria, se acordó dar tratamiento sobre tablas a todos estos proyectos; así es que pido que leamos los números y los reservemos en Secretaría.
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-Expediente 2.698: bloque U.C.R –diputada Cúneo- propicia proyecto de declaración por el que se distingue como visitante ilustre a la doctora María Florentina Gómez Miranda.

-Expediente 2.711: bloque “Vamos Compañeros” –diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados el proyecto “Sonrisas” (cirugías gratuitas correctivas de labio leporino y fisura de paladar).

-Expediente 2.714: bloque Justicialista –diputado Insaurralde- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la participación de alumnos de San Roque en las jornadas sobre Agua y Medio Ambiente de Estocolmo.

-Expediente 2.729: bloque Partido de la Victoria –diputada Ferreyra- propicia proyecto por el que se declara de interés para esta H. Cámara el documental “Margarita Carmín – La Masacre de Margarita Belén”, de Dionisio Saavedra López.

-Expediente 2.733: bloque Liberal –diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de declaración de interés del “Seminario Internacional y Ronda de Negocios Agroalimentos del NEA”.

-Expediente 2.735: bloque Pa.Nu –diputado Costa- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara las Jornadas de Capacitación “La Imagen de la Gestión Protocolar”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Todos los expedientes enunciados quedan reservados en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.

Se pasa a tratar los Expedientes con Despacho de Comisión que van a Prensa.

-Expediente 1.581: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado, con modificaciones, sobre Régimen Especial de Inasistencias para alumnas embarazadas y alumnos en condición de paternidad.

-Expediente 1.902: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión del decreto del Poder Ejecutivo Nacional 637/04 (Código de Conducta para Funcionarios Encargados de hacer cumplir la Ley).

-Expediente 2.128: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que crea el Programa Permanente Provincial “Los Libros de Corrientes”.

-Expediente 2.457: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que declara Hijo y Ciudadano Ilustre de la Provincia al profesor Máximo Ricardo Dacunda Díaz.

-Expediente 2.462: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que declara de interés provincial al Paseo de los Artesanos.

-Expediente 2.500: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que instituye el título de “Hijo y Ciudadano ilustre de la Provincia de Corrientes” a personalidades que se destacan en diversas actividades.

-Expediente 2507: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en –
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-revisión del H. Senado que establece el Programa Provincial de Prevención de Violencia Escolar.

-Expediente 2.543: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de creación de una Biblioteca Parlante para personas con incapacidades o disfunciones visuales.

-Expediente 2.421: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que reconoce y destaca la trayectoria del músico correntino Fito “Capo” Ledesma.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.563, adjunto 2.566: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre política educativa e infraestructura para la educación de la Provincia. Expediente 2.566: proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre criterios que el Ministerio de Educación utilizó para la construcción de edificios dentro del Programa Setecientas Escuelas Nuevas para el País”.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.614: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo se realicen trabajos de ampliación de dependencias y reparación de techos en la Escuela Provincial 356, “Jorge Luis Borges”.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.673: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la incorporación de la enseñanza del Himno Nacional en idioma guaraní al personal docente y alumnos del todos los niveles de la educación de la Provincia.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.674: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional la apertura de un Centro Regional para Ex Combatientes de la Guerra de Malvinas.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.410: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Provincial coadyuvar a la ejecución del Programa Nacional “Del Trauma Pediátrico”.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.437: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 25.404 (medidas de protección para las personas que padecen epilepsia).

-Expediente 2.511: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informes sobre modificación de la capacidad de la Estación Transformadora de Energía de Mariano I. Loza.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.513: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que 
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-solicita al Instituto de Loterías y Casinos de la Provincia de Corrientes colabore con la ampliación edilicia del Instituto Sanmartiniano de Corrientes.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.536: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al IN.VI.CO informe sobre los Programas de Construcción de viviendas para los períodos 2005/2006.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.558: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo refacción de los edificios de Rentas y Registro Civil de Mercedes.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.562: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre la construcción del Gasoducto del Nordeste Argentino.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.565: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instalación de un Distrito de la DPEC, en el Paraje Boquerón, 3º Sección, Mercedes.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.573: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo concrete la pavimentación de la Ruta Provincial Nº 19, tramo Gobernador Martínez – Santa Lucía.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.574: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo culminación de obras en la Ruta Provincial 81, sobre Arroyo Aguacero, Paraje Algarrobo, Departamento de Lavalle.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.657: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo donación de sillas de ruedas para baño al Hogar de Ancianos “Juana Costa de Chapo”, de la Ciudad de Corrientes.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.677: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo refacciones varias de la Escuela Nº 584, General San Martín, Paraje Uguay, Mercedes.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.032: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el rechazo del proyecto de ley que modifica los artículos 54, 60 y 62 del Código Electoral Provincial (eliminación de listas sábanas).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿El expediente 2.032 se acordó que vaya a Prensa?

SRA. VALLEJO AÑASCO.-  No. No hubo acuerdo.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: hay una propuesta con respecto al expediente 2.032.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cuál es, diputado?

SR. BADARACCO.- Es el expediente 2.032. Es el número de orden 26). Es el despacho que aconseja el rechazo del proyecto; en definitiva, es el proyecto que pretende eliminar las listas sábanas. El autor del proyecto es el diputado Sanabria, hoy ausente. Este despacho está para ir a Prensa y aconseja el rechazo.

Concretamente, voy a solicitar que vuelva a comisión, porque hay una Comisión nueva de Negocios Constitucionales y Legislación y tal vez sea conveniente la opinión de los nuevos integrantes, dado que éste es un tema que la sociedad exige, no nosotros, ni el diputado Sanabria, cual es eliminar definitivamente las listas sábanas.

O sea, éstos son los proyectos que necesita la política para que se vuelva transparente, para evitar que se voten a candidatos que no se conocen. Muchos dirigentes se llenan la boca y muchos justifican que hay que cambiar la Constitución para cambiar esto. Ésta es una propuesta que dice que cambiando la ley, se pueden eliminar las listas sábanas. Así es que creo que vale la pena que vuelva a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: quiero aclarar algunos aspectos de este tema y también necesito relacionar con el expediente 2.301, que es un proyecto de los diputados Gaviña Naón y Ferreyra, que también trata sobre el mismo tema. Para los dos expedientes, la Comisión emitió despacho. 

En el expediente 2.032, del diputado Sanabria, es la segunda vez que la Comisión emite despacho. En la anterior oportunidad, el despacho era en el mismo sentido que el que actualmente está para Prensa y en ese momento la Cámara resolvió también que vuelva a comisión. La Comisión lo volvió a estudiar y nuevamente llegó a la misma conclusión.

Lo primero que hay que entender es que lo que mal llaman listas sábanas no son las listas, como actualmente existen, en las que para una categoría de cargo cada partido presenta una lista completa de todos los cargos a llenar, ejemplo: diputados provinciales, si se renuevan trece diputados, tienen que aparecer trece, más los suplentes, eso se llama lista cerrada o bloqueada. 

Lista Sábana se denomina a la boleta en que van unidas todas las categorías de cargos, o sea, si elegimos desde presidentes hasta concejales, el partido presenta unidas, aunque sí troqueladas, marcadas o divididas; pero el papel va unido a: presidente, legisladores nacionales, provinciales, intendentes y concejales, esto es Lista Sábana, este primer punto hay que entenderlo.

Digo entenderlo porque en este otro expediente que también la comisión ha emitido dictamen,  el 2.301, sí se acoge favorablemente el proyecto de los diputados Gaviña Naón y Ferreyra, porque  esto sí la Constitución actual vigente  permite hacerlo. Eso sí podemos hacer, 
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eliminar las Listas Sábanas en el sentido  de que en cada categoría de cargos, cada partido deberá presentarlo en  boletas individuales, quiere decir que eso va a evitar que nadie quede enganchado del saco de nadie, como se dice vulgarmente.

¿Por qué rechazamos el proyecto del diputado Sanabria? Porque en él únicamente se contempla un sistema de tachas y preferencias y es el que está hoy impedido constitucionalmente de aplicarse. 

Me voy a permitir leer el despacho de esta comisión: “Esta comisión, si bien comparte los fundamentos que inspiran el presente proyecto de ley, aconseja su rechazo por cuanto el sistema que se pretende consagrar no se compadece con las normas constitucionales en rigor, en efecto, el régimen electoral establecido por la Constitución de la Provincia adopta el sistema denominado de lista cerrada o bloqueada, mal llamado comúnmente como Lista Sábana, en un distrito multinominal”.

Esto surge del artículo 36 de la Carta Magna Provincial que dispone: “Las bases para la Ley Electoral son las siguientes: …”  Aclaro que esto es Derecho Constitucional vigente. “Inciso 1) Todos los ciudadanos de ambos sexos inscriptos en el Padrón Electoral tendrán derecho a asociarse libremente en la formación de partidos políticos…” Salteo un poco este inciso porque hay cosas que no vienen al caso.

El inciso 2) dice: “El territorio de la Provincia  se constituye en distrito único…” “No pueden obtener representación los partidos políticos que no tengan el cociente y/o cifra repartidora, en su caso.”

El inciso 4) establece: “Corresponde adjudicar los cargos respetando el orden de colocación de los candidatos en las listas oficializadas por la Junta Electoral. Los que siguen serán considerados en calidad de suplentes, hasta terminar el mandato de aquéllos, en caso de vacancia por renuncia, destitución, muerte, enfermedad física o mental que les imposibilite cumplir el mandato, inhabilitación que resuelve el respectivo Cuerpo, en la forma establecida en la presente Constitución.”

Esto dice hoy la Constitución de Corrientes, insisto, el orden de colocación de los candidatos en las listas oficializadas por la Junta Electoral, así se adjudican los cargos. 
En el proyecto sometido a la consideración de esta comisión, se establece el sistema de voto único no transferido en un distrito multinominal, donde cada votante puede hacerlo por un solo candidato, dado que se determina que los Partidos Políticos o Alianzas deberán presentar boletas individuales para cada candidato y por categoría de los cargos a elegir.

Sin entrar a analizar las bondades del sistema propuesto, resulta evidente que el mismo no está permitido en la actual Constitución que exige la presentación de listas de candidatos. Prueba de ello, es que en la Constituyente de 1993 se introdujo, en las disposiciones transitorias, el mismo sistema.

Voy a leer el artículo 181 de la Constitución, que aclaro, si bien es una disposición transitoria que rige hasta tanto la H. Legislatura sancione la ley, que es lo que estaríamos 
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haciendo si sancionáramos este proyecto del diputado Sanabria, el artículo 36 que leí recién no es una disposición transitoria, está en el cuerpo de la Constitución y tiene plena vigencia. 

Es decir, que la H. Legislatura podrá sancionar una ley; pero la misma no podrá contradecir al artículo 36; pero nada más citamos este artículo de las Disposiciones Transitorias para demostrar que aún en la Constituyente de 1993 seguía existiendo esa concepción, esa idea o ese sistema de listas completas, cerradas o bloqueadas.

El artículo 181 de la Constitución dice así: “A los fines del inciso 3º del artículo 36 de esta Constitución,  y hasta que la H. Legislatura dicte la ley respectiva, rigen en todas las elecciones populares las normas siguientes: Cada elector tiene derecho a votar por una lista oficializada y en las cuales los candidatos son propuestos siguiendo la numeración ordinal. Para establecer el resultado de esta elección y el nombre de los candidatos elegidos, se procederá de acuerdo a lo determinado a continuación: se practicará el escrutinio por lista, desechándose las tachas de los candidatos que las mismas contengan. Si las tachas de candidatos de las listas fuera total, se considerará que el elector ha sufragado en blanco. Para efectuar el escrutinio, el total de votos obtenidos por cada lista será dividido sucesivamente desde el uno hasta el número de bancas a llenar. Los resultados obtenidos serán ordenados decrecientemente cualquiera sea la lista de la que provenga, hasta llegar al número de orden que corresponde a la cantidad de cargos a llenar. La cantidad que corresponde a ese número de orden es la cifra repartidora y determina, por el número de veces que está comprendida en el total de votos de cada lista, el número de banca que a cada uno corresponda. Dentro de cada lista, las bancas se asignarán de acuerdo con el orden en que los candidatos han sido propuestos, teniéndose por base la lista oficializada. En el supuesto de que una banca o cargo a llenar corresponda a candidatos de distintas listas, se adjudicará al candidato que pertenezca a la lista más votada y, en el caso de igualdad de votos, se procederá por sorteo. La Junta Electoral proclamará los nombres de los electos y, como suplente en orden numerativo de la lista a todos los restantes. Estos reemplazarán a los electos en todo el tiempo en que vacare el cargo o banca para el que fueron elegidos.”

Resulta entonces imposible adoptar el sistema propuesto por el proyecto de análisis hasta tanto no se produzca una reforma constitucional, por lo que corresponde aconsejar su rechazo, esto es, del proyecto del diputado Sanabria.

En el proyecto de los diputados Gaviña Naón y Ferreyra, la comisión aconseja la modificación del proyecto original acogiendo favorablemente sólo al artículo 2º en cuanto propone la separación de las boletas de sufragio por secciones para cada categoría de candidatos que comprenda la elección; esto es, eliminación de Listas Sábanas.

En cuanto al resto del articulado del proyecto original, si bien esta comisión comparte los fundamentos que los inspira, no es posible convertirlos en Derecho Positivo, por cuanto el sistema que se pretende consagrar no se compadece con las normas constitucionales en rigor. El régimen electoral de nuestra Constitución adopta el sistema denominado Lista Cerrada, Bloqueada o mal llamada Lista Sábana.                                                                                                                    

1-6-05                                                                                                                                         22.

Ello surge del artículo 36 -acá se vuelve a transcribir el artículo 36- y en ese caso también volvemos a citar -como prueba de este sistema que continúa plasmado en nuestra Constitución- las Disposiciones Transitorias del constituyente del ’93, que voy a repetir sólo en parte porque ya lo leímos, cuando dice: “Para establecer el resultado de la elección y el nombre de los candidatos elegidos se procede de acuerdo a lo determinado a continuación. Se practicará el escrutinio por lista, desechándose las tachas de los candidatos que las mismas contengan…”; es decir, aún cuando existan tachas en esta lista completa no deben tenerse en cuenta, por más que algún ciudadano haya tachado los dos, “…salvo que los haya tachado a todos y, en ese caso, se considera que el elector ha sufragado en blanco. Resulta entonces imposible adoptar el sistema de tachas y preferencias propuesto por el proyecto en análisis, hasta tanto no se produzca una reforma constitucional, por lo que corresponde aconsejar su aprobación parcial en los términos del despacho que se adjunta en una foja”. Y el despacho dice: “Artículo 1º: Modifícase el inciso 1 del artículo 62 del Código Electoral Provincial aprobado por decreto ley 135/01, el que quedará redactado de la siguiente forma: las boletas deberán tener idénticas dimensiones para todas las agrupaciones, ser de papel diario común, tendrán 12 por 19 centímetros para cada categoría de candidato…”; bueno, ahí vienen todas las dimensiones de las boletas y agrega: “…Lo propuesto por el proyecto de los diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra en el siguiente texto: las boletas para cargos provinciales, deberán imprimirse por separado de las boletas correspondientes a cargos nacionales y separadamente por secciones, para cada categoría de candidatos que comprenda la elección. Para una más notoria diferenciación, se podrán usar distintos tipos de imprenta en cada sección de la boleta que distingan los candidatos a votar”.

De tal manera, señora presidente, que viene bien que podamos hacer estas aclaraciones, porque obviamente sí es un tema que tiene trascendencia en la sociedad y existe un reclamo de distintas organizaciones sociales y académicas, para que se reforme nuestro sistema electoral. Entonces, creo que cuando uno adhiere a estas ideas -que los integrantes de la comisión que firmamos el despacho aclaramos que adherimos a los fundamentos- hay que tratar de seguir los pasos necesarios para verdaderamente cambiar, porque si no, son discursos demagógicos desde los cuales se pretende realmente no cambiar nada.

Si queremos cambiar el sistema electoral y establecer un sistema, ya sea de tachas y preferencias -como lo proponen los diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra- o un sistema de listas abierta o uninominales o de voto único no transferible -como propone el diputado Sanabria- debemos reformar la Constitución, no hay otra alternativa, porque en ese punto ella es absolutamente clara, tal como lo leí en el artículo 36 de nuestra Carta Magna Provincial.

Dejamos aclarado esto, porque se ha dado a entender en los Medios -y no digo que a hayan sido los Medios los que lo hayan planteado- a través de algunos legisladores autores de los proyectos, que sin leer el despacho han opinado desmeritoriamente con respecto al trabajo de la Comisión.

No podemos hacer lugar al pedido, no podemos aprobar esto porque violentan la norma 
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constitucional y obviamente, si esta Legislatura aprueba esto y lo queremos aplicar, va a generar impugnaciones por parte de cualquier partido político e incluso, de algún ciudadano.

Entonces, si realmente queremos que no existan listas cerradas o bloqueadas, tenemos que reformar la Constitución. Ojalá así lo hagamos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En el orden para el uso de la palabra, está primero la diputada Ferreyra, luego el diputado Portela y luego la diputada Rodríguez.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: quiero el uso de la palabra para hacer una aclaración, porque no se entendió lo que plantee.

SRA. FERREYRA.- No, no, no. Yo tengo el uso de la palabra y no voy a permitir que se le dé el uso de la palabra, cuando me toca a mí. Que se respete el orden, señora presidente.

-Hablan los diputados Badaracco y Araceli Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente. Parece que no se entendió lo que propuse. Lo único que propuse es que vuelva a comisión el proyecto, porque para cambiar nuestra sociedad, primero debemos cambiar nosotros mismos y aprender a respetar. 

Me enseñaron desde muy chico que no hay que hablar de los ausentes mal, sin darle derecho a la defensa. El autor del proyecto se encuentra forzadamente ausente y lo único que estoy pidiendo es que el proyecto vuelva a comisión para que pueda el autor dar sus motivaciones y debatir, además de escuchar estas explicaciones de quienes dicen que se tiene que rechazar y así darle la posibilidad de defender su proyecto.

Sólo esto es lo que estoy pidiendo y resulta que abrimos un debate sobre esto que no corresponde, porque el autor del proyecto -que es quien debería defenderlo- no está presente. Eso es lo que estoy pidiendo; por eso insisto en que se cierre el debate y se vote sobre la propuesta de vuelta a comisión o se rechace esto. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De todas maneras, vamos a seguir con el orden del uso de la palabra. 

Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: parece que no escuché mal y escuché la argumentación del diputado Badaracco pidiendo el pase a comisión de este expediente.

La vuelta a comisión me parece algo normal, pero lo que no puedo aceptar es que cuestione la calidad de este dictamen que se hizo con la mayoría de los que componen la comisión. Está muy lejos de referirse peyorativamente a un despacho de comisión, eso sí me parece una falta de educación.

Porque en este dictamen, se ha explicado fehacientemente al autor del proyecto por qué lo hemos rechazado. Así que no se puede desconocer y las argumentaciones que esgrimió la diputada Fagetti en el despacho, es lo real y lo concreto.

Entonces, lo que pretendo realmente es que si se lo quiere mandar a comisión que se haga, porque evidentemente el diputado Badaracco no leyó en lo absoluto el despacho, porque si no, no puede estar diciendo lo que dijo.
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Me parece sí una falta de respeto, referirse peyorativamente a un trabajo serio que se hizo en la comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Sí, señora presidente, se anticipó el diputado Badaracco.

Estuve por hacer una defensa a la iniciativa política del diputado Sanabria, en cuanto a terminar con lo que la sociedad entiende -y creo que todos nosotros también, como militantes o dirigentes políticos- como uno de los problemas más grande que tiene nuestro sistema de representación, que es el famoso tema de las listas ‘encorcetadas’ o listas sábanas.

En algún momento fui autora de un proyecto similar -estaba todavía el diputado Canteros- y lo llamamos ‘de candidaturas independientes’, porque perseguía lo mismo que persigue el proyecto del diputado Sanabria, que es que la ciudadanía pueda elegir conociendo al candidato que vota y no en una lista de trece o dieciséis donde se pierde la noción o se conocen sólo un par de candidatos y nada más. En aquel momento, otra integración en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación también tuvo la misma discusión y tampoco                 -lamentablemente-  se pudo llevar adelante el proyecto que presentamos, porque chocaba contra la letra clara de la Constitución. 

El proyecto que nosotros presentamos con el diputado Canteros, perseguía no sólo el tema de la posibilidad de candidaturas uninominales -como plantea el diputado Sanabria- sino que queríamos ir un paso más allá, queríamos terminar con esa especie de monopolio de la representación que tienen los partidos políticos. Lamentablemente la Constitución dice que la asignación se hace por las listas presentadas por los partidos políticos y oficializadas; pero creo que todas las iniciativas son válidas porque nos obligan a tener estas discusiones y a buscar los instrumentos reales para poder resolver este problema.
Evidentemente en el 93, cuando se reformó la Constitución, no estaba tan de manifiesto la crisis de los partidos políticos y ni el constituyente de ese momento ni cuando se declaró la necesidad entendieron importante tramitar esto. Creo que uno de los capítulos que tiene que ser incluido en la reforma de la Constitución es este tema, que no viene en el proyecto del Senado, por eso me pareció pertinente avanzar en un esquema de reforma total. Yendo al caso concreto, no corresponde, por eso le diría al diputado Badaracco que siga su trámite, porque si realmente lo que queremos es avanzar en la posibilidad de eliminar las listas sábana –y esto lo analizamos en la comisión- debe darse tratamiento en el día de hoy al proyecto presentado por “Proyecto Corrientes” y desbloquear las listas en la medida en que nos permita la Constitución.
Puede volver uno o pueden volver los dos expedientes a la comisión, la mayoría del Cuerpo decidirá; pero creo que si de verdad queremos, con los medios a nuestra alcance, decirle a la ciudadanía correntina que en las próximas elecciones se va a desbloquear por lo menos una parte el tema de las listas sábana, avancemos, que se rechace esto y aprobemos el de “Proyecto Corrientes” en las partes que no colisiona con la Constitución. Si quieren que vuelva todo a comisión, que vuelva; pero los tiempos electorales empiezan a correr y ahí sí tenemos que ser coherentes con el discurso que sostenemos de provocar una reforma política, 
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dar mayores posibilidades, etc. Y no es porque no se haya hablado con el diputado Sanabria, lo hemos hablado, es una iniciativa que dio cuenta de las inquietudes de la sociedad; pero  lamentablemente el texto de la Constitución es demasiado claro.
Por ello propongo que este proyecto siga el trámite reglamentario, que vaya a Prensa, obviamente no estaba prevista la situación familiar que afectó al diputado Sanabria, es decir, no hay animosidad, que también el proyecto que vamos a leer ahora, presentado por Proyecto Corrientes, siga el curso favorable, no perdamos el tiempo que significa una remisión a la comisión y en todo caso, en esta semana que el proyecto va a Prensa podemos hablar con el autor del proyecto, creo que sabiamente él va a aceptar este tema; pero no dilatemos la posibilidad de eliminar las listas sábana, por lo menos en cuanto a desbloquear las partes de las boletas. ¿Qué quiere decir eso? Que los candidatos a gobernadores, el gobernador y el vice van por un lado; los legisladores iremos por otro, los concejales irán en su parte y el intendente por otro.
Recién decía el diputado Ferreyra que estamos por dar trabajo a las imprentas; pero fundamentalmente le vamos a dar trabajo a cada uno de los candidatos que antes se colgaban de alguna figura expectable. Esto es lo que se puede hacer conforme al texto de la Constitución, ahora, si no lo queremos hacer y queremos volver todo a comisión, la mayoría obviamente puede disponer lo que quiera.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Rodríguez.
SRA. RODRÍGUEZ.- Es simplemente para advertir que estamos discutiendo un expediente que está pasando a Prensa. En realidad el debate de este tema se daría en la sesión siguiente, donde el diputado Sanabria –autor del proyecto- ya va a estar y ahí podremos abundar sobre este tema. 
Todos los que hemos participado de los escrutinios definitivos de las elecciones conocemos a la perfección este sistema, conocemos desde el año 83 lo que fue votar con cuerpos separados en el orden nacional, provincial y municipal, nos acordamos que las boletas tenían diferentes colores, como para que la gente los identifique en forma fehaciente; la del presidente tenía un color, la del cuerpo provincial tenía otro color, como también la municipal; pero todo este debate, al que todos podemos aportar y abundar, debería darse en la sesión siguiente, que es cuando realmente va a estar en discusión el tema. Creo que no va a haber inconvenientes, la semana que viene, si no hay votos como para cancelar esta discusión, en aprobarlo; pero no adelantemos un paso a esta discusión que es simplemente el pase a Prensa de este expediente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Antes de darle la palabra diputada Fagetti quiero decirle que me parece muy interesante todo lo que usted dijo sobre este proyecto, porque justamente hay mucha gente que está escuchando, más allá de que considero correcto que lo que dijo la diputada Rodríguez sobre que la discusión debería darse la semana que viene; pero me parece muy relevante lo que usted ha dicho, porque es muy instructivo y mucha gente que está escuchando seguramente  no sabe. Me parece muy bien lo que ha explicado.
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Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: me permití hablar de este tema, y creo que los demás también, porque no estamos tratando el fondo del asunto, hubo una moción del diputado Badaracco de que el proyecto vuelva a comisión. Entonces, seguramente esta Cámara va a votar ahora la moción del diputado Badaracco, si vuelve a comisión o va a Prensa, y así la semana que viene trataremos el tema y por supuesto volveremos a debatir y a analizarlo. 
Acá estoy argumentando por qué entiendo que no debe proceder la moción del diputado Badaracco, por eso estamos hablando del tema. Entonces, voy a recordar, si no que se lea la Versión Taquigráfica porque puedo equivocarme, que el diputado Badaracco cuando mocionó que vuelva a comisión fundó su pedido en que hay una nueva composición en la Comisión de Negocios Constitucionales y consideraba que esa nueva composición debía analizar de nuevo el proyecto. ¿Es así?
SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Sí, es así. El se basó en dos cosas: en la nueva composición de la comisión y en que el autor del proyecto no se encontraba presente, por razones de duelo…
SRA. FAGETTI.- No, señora, eso dijo después. En la primera instancia, cuando mocionó que vuelva a comisión sólo lo fundó en la nueva composición de la comisión, lo cual –aunque no lo comparto- me parece un fundamente valedero. Lo que no comparto, no voy a aceptar y no voy a tolerar y lo voy a decir con nombre, porque no hay que tener cobardía para dar los nombres, no hay que hablar con indirectas en esta Cámara, él aludió específicamente a mi persona y no dio nombres, yo sí voy a dar el nombre de él. El diputado Badaracco ha pretendido poner en mi boca o en mis pensamientos que yo estoy aprovechando la ausencia del diputado Sanabria para argumentar o criticar su proyecto. Un dictamen de comisión no es una crítica a un proyecto, señora presidente, es la obligación de toda comisión despachar los asuntos que son sometidos a su consideración y podemos disentir o coincidir y es la Cámara la que vota o rechaza el dictamen de la comisión.
Lo que no le voy a permitir al diputado Badaracco es que ponga en mis pensamientos morbosidades que, a lo mejor en su cabeza caben; pero en la mía no. No mezclo cuestiones personales con cuestiones políticas -como sí él lo hace- y le voy a pedir que se rectifique de lo que dijo, porque respeto profundamente el dolor del compañero Matías Sanabria, y así se lo he hecho saber y he hablado con él personalmente y yo no mezclo las cuestiones personales. Tal vez él en su morbo sí lo haga. Por ello, le pido que se rectifique de lo que dijo. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente. Insisto que me parece que ésta es una discusión fuera de lugar. 

Ratifico todo lo que dije; lo hice como es mi estilo, de frente, siempre. 
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Reitero: me parece a mí que cuando se van a hacer observaciones contra un proyecto, tenemos que dar el derecho al autor del proyecto para que por lo menos pueda explicar su posición y defender la misma. Esto es lo que estoy diciendo.

Vuelvo a decir que a mí me enseñaron que no hay que hablar mal de los ausentes, sin darle la posibilidad de defenderse. Si alguien se quiere poner el sayo, que se lo ponga. Si yo tengo que dar nombre y apellido, lo doy, porque ésa es mi característica.

Creo sí que a esta Cámara le faltaría tranquilizar un poco los espíritus, porque me parece que estamos discutiendo cosas que no tienen sentido y elevando el nerviosismo en algo que no tiene sentido seguir haciendo. No hay una discusión de fondo. Lo único que estoy pidiendo es que el autor del proyecto defienda el mismo. Es todo lo que pido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Respecto de lo que estaban discutiendo dos pares, por eso aclaré que no hubo animosidad, porque en la fecha que se emitió el dictamen no estaba prevista la desgracia familiar que le afecta al diputado Sanabria.

Pero, yo quiero volver a hacer hincapié en la moción de que esto continúe el trámite, que vaya a Prensa, por todo lo que se discutió acá. Me comprometo personalmente a hablar con el diputado Sanabria –que ya lo hice- si las razones que esgrimimos en el despacho o las que podamos acercarles personalmente no son suficientes, yo les voy a acompañar la semana que viene en el pase a comisión de este proyecto, pero si nosotros hoy remitimos a comisión éste, tenemos pendiente el otro proyecto, y la verdad es que podemos perder tiempo importante de cara al escenario electoral.

Lo que es posible hoy es desbloquear las listas en la medida del proyecto que presentaron los diputados Gaviña Naón y Ferreyra. Entonces, démosle el trámite parlamentario, que vayan a Prensa, tomamos el recaudo de hablar personalmente con el diputado Sanabria; si las aclaraciones no son suficientes, yo personalmente la semana que viene acompaño el pedido de pase a comisión, pero tratemos que no sean estos desencuentros lo que eviten dar los pasos posibles para desbloquear las listas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Quiero recordar que hoy abordamos los temas que pasaron a Prensa por una moción hecha en la reunión de Labor Parlamentaria, una propuesta de la diputada Rodríguez, que nos prevenía de la cantidad de temas que había para la próxima sesión, que van a estar incluidos en el Orden del Día, entonces era bueno agilizar los que no tenían inconvenientes, que podían tratarse sobre tablas, que estaban pasando a Prensa, tal es así que la mayoría de los tratamientos sobre tablas seguramente los vamos a votar por unanimidad.

En lo que no hay acuerdo o hay observaciones, yo digo que efectivamente debe seguir su curso, porque con esto se permite que el autor del proyecto va a estar presente cuando se debata la cuestión y también se evita un doble despacho que va a ser inusual en la Cámara, porque el Reglamento prevé despachos de mayoría y de minoría, no prevé despachos de 
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distintas comisiones, que por haber cambiado su composición pueden con validez emitirlo. Entonces, me parece que eso va a generar un antecedente incorrecto.

De todas maneras, cada diputado votará lo que le parezca más conveniente y también va a estar presente el autor del proyecto. Tal vez solucionemos esto si el diputado Badaracco retira su moción de que pase a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: yo propondría que siga el trámite parlamentario el expediente, y en todo caso, si la semana que viene el diputado Sanabria, que es el autor del proyecto, no puede concurrir, que lo reservemos en Secretaría una semana más, para que él participe de la sesión, porque estamos empantanados en algo que no tiene sentido. 

Creo que el dictamen que hemos escuchado es ajustado a Derecho, así que la verdad es que faltaría nada más que la presencia del autor del proyecto, que es lo que en definitiva el diputado Badaracco estaba pretendiendo, que era asegurar la presencia del autor del mismo para su tratamiento. 

Así que mociono formalmente que continúe el trámite y tengamos el compromiso la semana que viene, si el diputado Sanabria no concurre, de pedir preferencia y reservarlo en Secretaría para la semana próxima.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Usted propone que el expediente vaya a Prensa, es decir, que siga su tratamiento.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: yo pido la aplicación del Reglamento, porque he sido insultada; para mí es un insulto, a pesar –reitero- de que el diputado Badaracco no se haya animado a completar con mi nombre la alusión que hacía, pero no existen dudas que ha sido hacia mi persona; es un insulto decir que me aprovecho de una circunstancia dolorosa de un par, y lo ha dicho así con todas las letras y lo ha ratificado. 

Las pruebas –porque obviamente ninguno de ustedes tiene la obligación de conocerme- de lo que digo es verdad y que ésa no ha sido para nada mi intención, son dos: primera, que este proyecto ya estuvo en este Recinto con despacho de comisión, estuvo presente el diputado Sanabria y él en esa ocasión pidió el pase a comisión.

Segunda prueba: este despacho de comisión ya estaba para figurar en el Orden del Día de la sesión anterior, que no se hizo por falta de quórum. O sea que no es que está en este momento y buscamos que sea hoy que ingrese para que no esté el diputado Sanabria. Creo que son dos pruebas contundentes de que no he tenido ese comportamiento, porque mi moral y mi educación no me lo permiten y mis sentimientos no lo permiten; así que yo he sido insultada, señora presidente, y le voy a pedir que aplique el Reglamento en su artículo 170, 171 y eventualmente el 172.

El artículo 170 dice: “Un orador falta al orden cuando viola las prescripciones del artículo 166 o cuando incurre en personalizaciones, insultos, interrupciones reiteradas, alusiones 
1-6-05                                                                                                                                         29.

improcedentes o indecorosas. Cuando el presidente –usted resuelve, señora presidente- resuelva llamar al orden al orador dirá en voz alta la fórmula: “Señor diputado don: la Cámara llama a usted al orden.”

         Artículo 171: “Si se produjese el caso al que se refiere el artículo anterior, el presidente por sí o a petición de cualquier diputado -en este caso soy yo- invitará a quien hubiese motivado el incidente a explicar o retirar sus palabras, si el diputado accediera a la invitación se pasará adelante sin más ulterioridad, pero si se negase o las explicaciones no fuesen satisfactorias, el presidente lo llamará al orden y este llamamiento al orden se consignará en el Acta.”

         Artículo 172: “Cuando un diputado hubiere sido llamado al orden dos veces en una misma sesión y se apartara de él una tercera, el presidente propondrá a la H. Cámara prohibirle el uso de la palabra por el resto de la sesión.”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: le voy a pedir respetuosamente un cuarto intermedio en las bancas para resolver este tema, porque me parece que está sacado de carriles y debemos solucionarlo de otra manera.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Pediría un cuarto intermedio hasta el miércoles de la semana que viene para que, en ese tiempo los ánimos se calmen y así poder seguir trabajando.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el cuarto intermedio solicitado por el diputado Gaviña Naón, por favor tengan en cuenta el pedido que efectuara la diputada Calatayud Civetta para la semana que viene y propongo que tomen en consideración, dado lo extenso del temario del Orden del Día y piensen si se podría hacer un cuarto intermedio para mañana a la mañana.

En consideración la primer moción.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un breve cuarto intermedio.

-Es la hora 22 y 07.

-Siendo las 22 y 14 dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Entre varios diputados, señora presidente, hemos acordado acogernos al pedido de cuarto intermedio pedido por la diputada Calatayud Civetta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Recuerdo que la moción de la diputada Calatayud Civetta era para el miércoles de la semana que viene.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.
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SR. ARBO.- Señora presidente: en realidad preferiría que el cuarto intermedio fuese para el día martes, así no perdemos la sesión de tablas del día miércoles, retomemos esta sesión el próximo martes a las cinco de la tarde.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Señora presidente: propongo que continúe la sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: quiero recordarle que estábamos tratando una moción que hice. Después hubo una propuesta del diputado Arbo, que proponía que el proyecto siga el curso normal del despacho, que vaya a Prensa, con el compromiso de que si no estaba presente el autor del proyecto la semana próxima, se reserve en Secretaría hasta que pueda defender su proyecto.

Como veo una intención de sacar de esta nueva parálisis a la Cámara, voy a levantar mi moción y apoyar la del diputado Arbo, a fin de poder dar por terminado este tema y así conseguiremos que el autor del proyecto pueda defender lo que presentó. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para que pueda expedirse el Cuerpo, les recuerdo que la moción del diputado Arbo es que siga el curso pertinente el expediente y cualquier cosa, la semana que viene, se lo puede mandar a comisión. 

En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a Prensa este expediente.

En consideración la moción de la diputada Calatayud Civetta de que pasemos a un cuarto intermedio...

SR. INSAURRALDE.- Pido la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Espere un momentito, diputado.

SRA. FERREYRA.- Aclare las propuestas que hay.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Las propuestas que hay son: una de la diputada Calatayud Civetta de pasar a un cuarto intermedio para el día miércoles; otra del diputado Arbo, en el sentido que el cuarto intermedio sea para el día martes para poder terminar esta sesión y el miércoles tratar la sesión que correspondería a la semana que viene.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: retiro mi moción y que quede la del diputado Arbo y la otra moción que estaba pendiente.

Queda la del diputado Arbo.

SR. INSAURRALDE.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ahora sí le doy la palabra diputado. 

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.
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SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: coincidiendo con la diputada Cúneo, propongo que prosiga la sesión, porque tenemos -era lo que se dijo al iniciar esta sesión- un temario extensísimo y temas para resolver. Por lo tanto, varios diputados queremos seguir la sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: adhiero plenamente a la moción del diputado Insaurralde y quiero recordar que ni siquiera pudimos tratar los proyectos de declaración o los que están reservados en Secretaría para su tratamiento sobre tablas. 

Por eso creo que en todo caso deberíamos avanzar lo que se pueda, porque la verdad el temario es demasiado extenso para que empecemos ya con un cuarto intermedio y patear para la semana que viene los temas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces hay dos mociones: una del diputado Arbo de pasar a un cuarto intermedio para el martes y otra de varios señores diputados que piden continuar con esta sesión.

Primero pongo en consideración la moción del diputado Arbo, los que estén por pasar a un cuarto intermedio para el día martes, por favor levanten la mano.

-Se constatan trece votos por la moción del diputado Arbo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se contabilizaron trece votos. Perdón; pero me acordé de golpe que no lo disculpé al diputado López, que tuvo que retirarse porque le avisaron que tiene una cirugía urgente de un paciente, en el Instituto de Cardiología; de manera tal, que cumplo con informar al Cuerpo.

Hay veintitrés diputados en el Recinto y esta moción obtuvo trece votos, vamos a votar de todas maneras la otra moción.

En consideración la moción de la diputada Cúneo.

-Se constatan nueve votos por la moción de la diputada Cúneo. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La moción de la diputada Cúneo obtiene nueve votos. De manera tal que se aprueba la moción del diputado Arbo que obtuvo trece votos.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: antes de levantar la sesión, ha quedado pendiente y fue planteado antes de que se mocione un cuarto intermedio, la petición concreta que le hice de la aplicación del Reglamento y que debe resolver la Presidencia en este momento...

-Se retiran del Recinto varios legisladores.

SRA. FAGETTI.- ... Aunque se retiren los señores diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero el Reglamento no dice que deba hacerlo en este momento, señora diputada.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: le pido que resuelva, ha sido en este acto que pedí la aplicación del Reglamento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Los diputados se han retirado, señora diputada, no hay quórum.
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SRA. FAGETTI.- Señora presidente: entonces queda como primer punto para el Orden del Día del martes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Exactamente. Pasamos a un cuarto intermedio hasta el próximo martes a las 17 horas.

-Es la hora 22 y 21.

